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GAM .. A _·_.DE 01~f~os 
· . D E LA •,~ ·"-':. , • , 

REPUBLICA DOMl~CAN~. 

Señor 
Presidente del Senado 
Ciudad º 

Señor Presidente:-

Santo Domíngo R. Dº 
]'ebrero 13, 1931 

Placeme remitir a Ud . para los fines 

consti tucionales , el Proyecto de Ley que crea mercados 

en las rronteras del N. o. y Sur de la Reprtblica, ba j o 

las r egulaci ones que determine el Poder Ejecutivo . 

Este Proyecto de Ley fue aprobado por 

esta cámara en su sesión celebrada hoy despues de haber 

sido previamente declarado de urgencia . 

LDp . 

Con toda consideración 

DIOS, 

gel ~ , 
Presiden e de la cámara 

de Diputados . 



1 ~, 
J SENAQ.O 

FP 1 ~ l OMI 1 "" 

EL CONGRESO ACIO .AJL 
EN NOMBRJE: DE J_.iA REPUBJLilCA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Numero :-

Articulo l o .- Se crean mercados en las fronteras 

del N. o~ y Sur de la República, ba­

j~ las regulaci ones que determine el 

Poder Ej ecutivo . 

artí culo 20 .- Los sitios donde se crearán dichos 

mercados serán las poblaciones de 

DA.T ABON, COMENDADOR ( ELIAS PIÍ~A) , 

TIERRA NU~'VA Y PEDERNALES . 

Artículo 3o .- El Poder Ej ecutivo reglamentará to­

do lo concerni·Emte al cumplimiento 

de la presente Ley. 

DADA en la Sala de Sesiones de la oálµara de Di putados, 

en Santo Domingo , Capital de la República Dominicana, 

a los trece dias del mes de Febrero del año mil nove­

cientos t r einta y uno , año 8?o . de la Independencia y 

680 . de la Restauración . 

LDP. 
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J ~ ~FNAOO 
RE UBL e , )l., M N "<!A 

Santo Domi npo, R. D. 
F~ '-f de 1931.-

se.::or 
-re it.ente de la Jron . Cámara él.e Diputados , 
... ID. D.-

Se 1or Pr esi dente : 

Aviso recibo a Ud . de su of i~io 

r o.1 84, de fecha 13 de Febrero de 1 931 , adjunto 

al cual vino el proyecto de ley que crea mercados 

en las fronteras del n. o. y Sur de l a Re~úbli ca . 

:1tceme comunicarle que el Sena.do 

a probó el mencionado proyecto cnviandol o al : oa.er 

Ejecutivo ~ara los fines constitucional es . 

Con sentí i cntcs de l a mas di s tingui ­

d~ e 1si deraci6n saluda á Ud. muy a t entamente, 



J.., 5LN\DO 
1 1 1 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

Señor 
Mario FermÍn Cabral, 
Presi dente del Senado. 
Ciudad. 

Señor:-

Santo Domingo, R. D. 
:Marzo 11 de 1931. 

Me es grato acusarle recibo de su atento 
ofici o #403, de fecha 4 de liiarzo del año en cur­
so, junto con el cual Ud. me envía, aprobado en 
ambas Cámaras, el Proyecto de Ley que crea merca­
dos en las f ronteras del N.o. y Sur de la Repú­
blica . 

Libertad, 

AM. 
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